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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de junio de 2004, por la que se
convocan becas de formación e investigación en el
área de la estadística pública a conceder por el Instituto
de Estadística de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 22 de abril de 2003, se establecen las normas reguladoras
de la concesión de becas de formación e investigación por
el Instituto de Estadística de Andalucía que rigen con vigencia
indefinida las convocatorias de becas a conceder por este orga-
nismo, disponiendo que la convocatoria de becas se podrá
efectuar anualmente, siempre que lo permitan las disponi-
bilidades presupuestarias, mediante Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de 22 de abril de 2003, procede efectuar la convocatoria
de becas de formación e investigación a conceder por el Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, con el contenido mínimo
indispensable que determina el artículo 7 de la misma.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Regulación.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 22
de abril de 2003, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de becas de formación e investigación
por el Instituto de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 83,
de 5 de mayo), sin perjuicio de la aplicación de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y demás normas que procedan.

Segundo. Convocatoria.
Se convocan becas de formación en el área de la esta-

dística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía, y becas
de investigación para la realización de trabajos en proyectos
de investigación, competencia del Instituto de Estadística de
Andalucía, en el área de Familias y Hogares, con arreglo a
las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: 19 becas de for-
mación y 2 becas de investigación.

b) Duración de las becas: 10 meses.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de las becas:

- Becas de formación: 1.000 euros.
- Becas de investigación: 1.100 euros.

d) Finalidad y materia de las becas:

1. Becas de formación: incentivar la preparación y capa-
citación de personal cualificado en el área de la estadística
pública que participe en el Sistema Estadístico de Andalucía.

2. Becas de investigación: formación especializada de per-
sonal técnico en el área de Familias y Hogares mediante la
participación en proyectos de investigación a realizar en el
área mencionada, que se desarrollarán en el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

e) Plazo de presentación de solicitudes: 15 días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

f) Publicación de actos y resoluciones: Los actos que
deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados
se publicarán en el tablón de anuncios del Instituto de Esta-
dística de Andalucía, sito en calle Leonardo Da Vinci, s/n,
Pabellón de Nueva Zelanda de la Isla de la Cartuja, de Sevilla,
en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo
sus mismos efectos.

g) Titulaciones y otros requisitos específicos exigidos a
los beneficiarios:

1. Becas de formación:
Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Diplomatura en Estadística.
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciatura en Economía.
Diplomatura en Ciencias Empresariales.
Licenciatura en Derecho.
Ingeniería Informática.

2. Becas de investigación.
Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
3. Otros requisitos exigibles para becas de investigación.
Haber sido beneficiarios de una beca de formación en

el área de la estadística pública, concedida por el Instituto
de Estadística de Andalucía, y haber disfrutado de ella al menos
por un período de quince meses.

h) Méritos específicos para la concesión de becas de inves-
tigación: Se valorará en el apartado c) del artículo 10.2.2
de la Orden reguladora, la formación en el paquete estadístico
SAS.

i) Otras determinaciones:

1. Modelos. La solicitud, las declaraciones expresas res-
ponsables y las indicaciones para la autovaloración del expe-
diente académico se ajustarán a los modelos de impresos que
figuran en los Anexos 1, 2 y 3 de la Orden de 22 de abril
de 2003, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de becas de formación e investigación por
el Instituto de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 83, de
5 de mayo de 2003). Tales impresos también estarán dis-
ponibles en el Registro General del Instituto de Estadística
de Andalucía y en la siguiente dirección de internet: www.jun-
tadeandalucia.es/institutodeestadistica.

2. Solicitudes: Los interesados harán constar expresamen-
te en el documento de solicitud el tipo de beca (formación
o investigación) que solicitan. Asimismo deberán acompañar
la documentación requerida a cada una de las solicitudes que
presenten.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 20.2 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, la solicitud
deberá acompañarse también de una declaración expresa res-
ponsable relativa a que sobre el solicitante no ha recaído reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su
caso, acreditarse su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.11
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
los becarios deberán hacer constar en toda información o publi-
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cidad que se efectúe de la actividad objeto de la beca que
dicha actividad está subvencionada por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

Tercero. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan Cursos de Formación a Distancia, a celebrar en
Granada, en el marco del convenio de Cooperación de
7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
los Cursos de Formación a Distancia: «Curso de Contratación
Administrativa (Nivel Medio)» CEM0412HD.10253, y «Curso
de Organización Personal del Trabajo (Nivel Medio)»
CEM0413HD.10011, organizados por el Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Gra-
nada, dentro de su Programa de Formación a Distancia, con
el Patrocinio del IAAP y con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Desarrollo de los cursos: Estos cursos se cele-
brarán en las siguientes fechas:

- Curso de Contratación Administrativa (Nivel Medio): 20
de septiembre a 25 de octubre de 2004.

- Curso de Organización Personal del Trabajo (Nivel
Medio): 20 de septiembre a 25 de octubre de 2004.

La celebración efectiva de los Cursos programados queda
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Los cursos
están dirigidos al personal al servicio de las Entidades que
integran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
será limitado, por lo que, si es necesario, la selección de soli-
citantes se atendrá a los siguientes criterios:

1. Puesto de trabajo desempeñado (Grupos B, C y D).
2. Autorización escrita de la Entidad donde presta servicios

para asistir a las dos sesiones presenciales obligatorias.
3. Fecha de entrada de la solicitud de asistencia.
4. Tendrá preferencia el solicitante de un solo curso.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en estos cursos que se convocan se extenderá
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 30 de julio de
2004. Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009-Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 132), por fax al
número 958 247 218, o bien a través de Internet, en la
página web: http://www.cemci.org, y también podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8.
18009-Granada, o a la cuenta de correo electrónico for-
macion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula: La matrícula es gratuita,
por tratarse de actividades subvencionadas por el Instituto
Andaluz de Administración Pública. Al tratarse de una actividad
gratuita, la cancelación de la inscripción deberá comunicarse
por escrito al CEMCI, con la suficiente antelación, para poner
la plaza a disposición de otros solicitantes.

Sexta. Estructura y metodología: Para la eficacia de la
formación que se pretende impartir, se hace necesario un sis-
tema fluido de intercambio de información entre alumno y
tutor, jugando las tutorías un papel fundamental en esta moda-
lidad de formación a distancia, sin perjuicio de la fijación de
sesiones presenciales para el asesoramiento, orientación, moti-
vación e intercambio de experiencias de los alumnos.

A) Sesiones presenciales. Los alumnos que participen en
estos cursos asistirán a dos sesiones, en régimen presencial,
en la sede del CEMCI en Granada, que se impartirán por los
tutores responsables del seguimiento y evaluación.

- Curso de Contratación Administrativa (Nivel Medio):
Sesión inicial, el día 20 de septiembre a las 10,00 horas;
sesión de evaluación, el día 25 de octubre a las 10,00 horas.

- Curso de Organización Personal del Trabajo (Nivel
Medio): Sesión inicial, el día 20 de septiembre a las 12,00
horas; sesión de evaluación, el día 25 de octubre a las 12,00
horas.

La asistencia a ambas sesiones es obligatoria.

B) Tutorías. En la sesión presencial inicial los alumnos
conocerán a su tutor o tutores, se indicarán los días y horas
en que podrán dirigirles consultas y la forma y medios en
que se deban efectuar dichas consultas.

C) Material de apoyo. En la sesión presencial inicial se
entregará a cada alumno un material de apoyo, que constituye
el instrumento metodológico esencial del proceso de apren-
dizaje, compuesto por un manual con los contenidos del curso,
un cuaderno de cuestionarios para la autoevaluación y otro
de fichas de actividades prácticas. Los cuestionarios serán
utilizados por los alumnos para verificar por sí mismos su
nivel de aprendizaje. A la finalización del curso, en la sesión
presencial de evaluación, los alumnos presentarán obligato-
riamente a sus tutores el cuaderno de actividades prácticas.

Séptima. Certificado de asistencia: Tendrán derecho a la
expedición del Certificado de Asistencia quienes, además de
haber asistido a las sesiones presenciales inicial y de eva-
luación, hayan obtenido la calificación de apto en la corrección


